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A1>VKU i KN<:i \ OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios qué hayan de in-
lertarseen lóslior.ETiNhfe OHC.IU.KS SO han de BiantUx 
al GcfeJ?«M«* resjWtftivo, por cuyo conducho se pa - , 
jarán á lojs Editores de los mencionados periódicos: 

(Ifkdl 'orden d#6 de abril de 1839). 

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEL'TO LOS DOMINGAS. «jnp n9 
i ívou al. 

P R E C I O S D B S U S C R I C I O N . — E n esta capital, llevadp adomicilio, 40 rs . mensuales. 
anJJcipa/iof; ft^-ra de^.e^ 14,re. aJ.mfja; 36 el trimesttn; 72 ei sémestrq, y¡ 4/44 
por un año.— Se admiten sus'cririones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja do San P^ío,!WCtoflW59y Ixyo.—Fuera! de esta capital, directa
mente pur n v l u » do carta al E d i t o r , con inclusión del importo-del U d m p o de l 
abono en sellos.— Un número sUeítot reales; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que-sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente 
mismas; 
reales por 

neme: asimismo cualquier anuncio concer-
al servicio n a c i o n a l , que dimane de las 

s; pero los de> interés particular pagarán dos 
por cada línea de inserción. *> . \ i 

P R I M E R A S E C C T O N ' l ia porvenir la sólida,, situación que eQ 2 7 5 * 9 1 2 . 0 0 0 Amortizable de segunda da, imponiéndose ai .paísain g r a v a r a ^ 
* u f i U U u n . realidad tiene la Hacienda de España , I c raWés te r io r ,y ¡ transitorio y de mucha menor impor-

PARTE_OFJC!AL 

PRESIft&NCLA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su au r i s t a Real familia, 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su impártanle salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

T (i : EsposicioN Á S. M. 
o n \r. . 1 

Señora: Dotado el presupues to dei 
a8lual ejercicio con recursos nuevos de 
bastante cuantía y. efectuadas conside
rables reducciones eu l o sgas io»púu ;©oo , 
el déficit no puede traer graves emba
razos al Tesoro. Sus ya exiguas propor
ciones, con relación á los que r e s u l t a 
ron en los años precedentes, prueban-
que es tarea fácil la completa nivelación 
de los presupuestos, perseverandoel (jo-
bierao.de VÍ. M. , comu está firmemente 
decididido á hacerlo, en la realización 
de nuevas é importantes economías . 

LA.ley de 29 , de junio último concer 
dio a l Gobierno diversas autorizaciones, 
de las cuales pueden nacer también a l 
gunas rebajas dé gastos, la mejora de 
determinadas rentas y Ma realización de 
operacilmesde crédi toque, disminuyen
do la Deuda flotante, libren al Tesoro, 
déla inevitable penuria producida por 
la a c u m u l a d a n sucesiva de los déficits 
de anlent-res ejercicios . 

Porjotra par te , la ley de t i de julio 
d e . ^ t e a í iq autorizó la conversión á 
renta de 3 por 1 0 0 de las deudas amor
tizantes y diferida de 185*1' , dando con 
ello un gran paso hacia la unitícacion-
de la Deuda pública y realizando al pro
pio'tiempo una operación de Tesorería 
que-d. !*• producir efect ivos í O mil lones 
de escudos . A la vez dispuso el p a g o , 
qu«yaae$s*4:efeetuand9,del 5 0 por 1 (^0 

r e l ^ a > ^ ^ | 8 5 1 ( c | e > inqp°r l e de 1 0 8 c ^ 
pones vencidos y no satisfechos hasta 
30..fle junio del mismo año, que es un J 
n u $ W prueba de la lealtad de la nación 
P^ra con sus acreedores; y autorizó, por 
último, una emisión de Deuda consoli
dada, suficiente á (proporcionar al Teso 
ro "otros 4 0 millones é& escudos. 

Es indudable, Señera , que el c o a - | 
binado* y oportuno d< sarroso de, 1*1 con* | 

lien 
y dejará libre y desembarazada desde 

f luego la acfcion del Tesoro públie&.G 
Los nuevos recursos concedido» en el 

presupuesto van correspondiendo, en la. 
práctica á las esperanzas concebidas, y 
puede asegurarse que alguna de ellos, 
y nq.eL de mejwa, cuant ía , esee/lerá, 
bastante dfi |a suma en que fué valuado. 

Las economías votabas, se plantearon 
oportunamente, y el Gobierno confía en 
¡que podrá proponer á las Cortes para el 
próximo presupuesto nuevas y conside
rables reducciones en los diversos se r 
vicios. 

La conversión de las; Deudasamorf» 
tiza bles y diferida de J 8 3 l : ha encon
trado lenas oposición en. alguna plaza 
ooira n jnra :nem á. nesar de escaño ius.-
liticada resistencia, de la iníl . iencia 

1 . 9 5 i . 0 0 0 . Diferida de i8". 1. lanncia. 

desfavorable que naturalmente ejercie
ron los sucesos políticos del mes de agos
to úl t jpiqv <te .1,^ demora en la confec
ción de los nuevos títulos de renta con
solidada esterior, cuya entrega no podrá 
comenzar hasta el prÓkitné' rríes de no
viembre; es lo cierto que Viene corres
pondiendo á las miras con (jue (uc vo
lada. L i mayoría de los acreedores lia 
presentado á converlin sus lUulos,, se-
tisfaeiendo á motá!iQOila Jsc^iatidades )qie. 
la I n d i s p o n e . 

Los valores nominales presenlai.os 
hasta ahora en Madrid, Londres, A;¡s-
terdalo yjf tarlfr í^clevanár.rs . vn. 
195.&Q$:.84? ^tnorlizable interior le 

primera clase; 
Í 8 4 . p 8 $ . 6 2 . 0 I d e m . i a . d e segunda; 
318*836 0 0 0 Amortiza ble esterior Je 

' ! ' segunda clase; y , 
6 3 . 5 8 6 . 0 0 0 Diferida de 1 ; 831. 
T o l 

76*2.333.465 ei junto. 

La conveisioi ele estos capitales ra 
producido ya u j ingreso efectivo pan 
él Tesoro dé mas dé 250-mi l lones d 
reales^ y como¡<i' resto de \jfs¡ aoreedo-
res no puede esperar que Ja nación mo
difique en su fuvor eondicioues acepta 
dss por el raayír uúmero, debe coníiarsi 
en que antes dal 31 de dieiembre pró
ximo, en que B conversión quedará de 
finitfvamente «erra la, se presentará to 

5 0 7 . 7 7 3 . 0 7 5 en totalidad. 

P r o s i g u i e n d o < puefVl*' conyersiop 
y p a g a d o e n la forma establecida el 50 por 
1 0 0 de cupones, solo resta para poner 
en vi^nr. todas las disposiones de la ley 
de 1 1 de julio.último, el que se realice 
la emisión de!, empréstito de 4 0 0 millo
nes de reales en Deuda Consolidada 

Afortunadamente existen recursos de« 
otra clase pafa'haoer frente á l a s u r -
genciastdel Tesoro, sinique la ¡nación sé 
vea obligada:* gravar, su presupuesto 
con una renta perpetua que presenta r 

ria á - t g » c a m b i a a¡cluales, 10 por 10Ó 
al año de l aauma quc l r c^e ra ef-.'cliva, 

Rl Ministro aue suscribe declara s o 
lemnemente que jamás proponará a 
^ . M. la realización de una orieractón 
que pCQ/Jüzea semejante gravamen per» 
petuo'para el país . 

E r á r t . i O d e l í ley de 2& de junio 
último autoriza al Ministró de Hacienda 
para que pueda convenir con el B t o c o 
de España.eu . la emi-ioi i de una nueva 
sórie-de b^Jetesi hipojjocafios con ¡interés 

:de 6 por 1 0 0 al año, por el valor n o -
j W i n a i j í . ^ ^ ^ . a q o r l w a c i o n j q u e per
mita el,importe eje los pagarés de comí 
oradores de bienes nacionales que resal
ten disponiblei?,^ r ^ ' " « ' ' » ; > I ¡ 

Este importe se eleva muy próxima-
mení¿' a:'fi0fOO millones de reales y'aorei-
ce cada día p ir consecuencia d é las-Ven»* 
tas que vau e fectuándose, las cuales 
pueden valuarse en ñus de 3 0 0 m i r o 
nes cada año^ siendo Uí«íavia; «,;unside-
nable la masa de bienes que resta e i u - ¡ 

i. • Unida la suma efectiva que produzca 

i )\plÍQaodp,solo, los .pagarés vencqde-
^ros durantq, 12 años, por un CúLtal. «fe G( 

millones de. escudos en cada uno, p u e 
de crearse, de conformidad al citado 
artículo. 10 de Ta ley de' 2 9 de junio, 
una nueva serié dé billetes :hipotecarios 
por valor nominal de 5 0 0 millones de. 
reales que tendrá fácit y ventajosa c o 
locación en nuestros mercados, dada la 
eslimacironde que gozan Ioh que quedan 
sin a mur n I A r de Ia sé r ie eini ti J \ en l í>¡j \ 
y la que no pueden, Buenos de goza,rlp3.. 
¿le la nueva, atendida§ f (as can^ljcjones I 

* « W ^ f e d d resto t i ^ ^ r f V r 
c i r c u l a n . V e ippor la hoy r 3 . V». • ^ g f ^ J ^ ^ t breve tér-

5 6 . 4 7 2 . 8 3 Í Amortizable de nrijmew miap e l 'Tesoro uua suma efectiva "nías 

Ju%K) d« d ^ i c i o n e s a s e g u r a ^ r á i ^ a s e n i ^ 3 3 . 7 3 4 . ^ I(lera de segunda id.; zadó por laemision de Deuda consolitte-

negociación de billetes hipotecarios 
la cobrada ya y que ba de cobras te . 

A por la-con versión d« las Deudas amOrti-
zables, contará el Tesoro disponible coa 
mas de 8 0 0 millones de reales , que le 
permitirán saldar desde luego los présr 
tamos recibidos en el eslránjero sobre 
garant ía de títulos, que importan solo. 
2 6 1 . 5 0 0 8 0 0 rs. ( 6 8 . 8 1 6 . 0 0 0 francos), 
y atender con holgura k toda clase de 
obl igac iones , reduciendo á (imites con
venientes la Deuda flotante con g r a n 

.economía de intereses. 

Desapareciendo 'el temor de u n a i n -
..mediata emisión de Deuda consolidada; 
rejeogiendo el Tesoro por el contrarié 

¡topos, tos títulos dados en garantía de 
préstamos, y no demandando un solo 
escudó á los mercados estranjeros, se 
afianzarán en ellos el crédito que la n a 
ción ihérece y vendrá la jus ta elevación 
dé nuestros valores. 

! En los mercados del reino no puede 
ejercer desfavorab'e influencia la colo
cación de la nueva serie t}e billetes h i -

flecanós,' porque son muy cuantiosos los 
capitales que hoy paraliza la desconfian
za y que seguirían paralizados sin es ta 
colocación privilegiada, en la que de 
seguro lomarán parte, como la tomarán 
naturalmente también las grandes s u 
mas que el Banco de España y el Teso-
ib han de satisfacer después del 31 de 
diciembre próximo por intereses y. amor 
tización de billetes hipotecarios de la 
primitiva serie y de obligaciones del 
Esta'do por ferró-carriles y por el s e 
mestre d é l a Deuda pública; siendo el 
verdadero resultado que esos capitales 
hasta cierto punto improductivos y hoy 
paralizados, los llevará el Tesoro á l a 
circulación genera! det país por el pago 
de los gastos públicos, con ventajas de 
todos las clases so:iales y del mismo 

ófo que verá aumentar los impues 
tos indirectos y rentas eventua les . 0 

Por tales consideraciones, y habiendo, 
aceptado ya el Banco de España el pro
yecto de, convenio para la emisión d e í a 
nueya serie de billetes hipotecarios, eí 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo (*c Ministros, tiene la honra de some
ter 4 la rúbrica de V. M. el a d j u n ^ ^ J 
P ^ f c ' . i i !•> «ovi j o ¡*.\d» u - l a t ^up ei> 
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Señora: A L . R. P . d e V . M.—El Mar
qués de Barzanallana. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, y usando de la autorizacinn 
que concede al Gobierno el ar t . 10 de 
la ley de 29 de junio úl t imo, 

Vengo en aprobar el siguiente con
venio celebrado entre el Ministro de 
Hacienda y el Banco de España : 

4.* El Tesoro público entregará 
desde luego a) Banco de España obliga
ciones de compradores de bienes d e s 
amortizados por el valor de 7 2 millones 
de escudos. M/lOTias j msrtstSfqÁ 

2 .* El Banco de España emitirán 
5 0 millones dé escudos en billetes" h i - I 
potecarios al portador, con ínteres dé j 
6 por 100 al año desde W de julio de 
1 8 6 7 , que se negociarán en la forma y 
al tipo que fije el Consejo de Minis
tros y se amortizarán por sorteos. Se 
destinarán -antíalmentelpdr el mismo es*-
estab'ecimieutó 6 millones de 'escudos 
para el pago de intereses y amortización 
de los billetes, que-tendrá. lugar polrse
mestres , empezando esta en el primero 
de 1 8 6 8 . 

3 . * ' Estos billetes gozarán la misma 
consideración que los creados á virtud 
del convenio que autorizó la ley de 2 6 
de junio de 1 8 6 4 , para todos los efec
tos de su negociación, contratación y 
admisión en las Cajas públicas. 

4 . ° El Banco de Kspaíla cobrará á 
su vencimiento las obligaciones y p a 
g a r á en los suyos respectivos los i n t e 
reses y el capital de los billetes hipote
carios: Por razón de gastos de comisión, 
giros , movimiento de fondos, confección 
de billetes y demás, se abonará al Ban
co de España sobre el valor de las obli
gaciones que cobre de v e n c i m i e n t o * 
posteriores al 31 de diciembre de 1867 . 
el premio que se concierte entre el m i s -
roo esta blecimiento y m i Gobierno. 

5.° En el caso de no llegar el im
porte de las obligaciones del vencimien
to de alguno de los años* durante los 
cuales h a d e tener lugar la amortización 
de los billetes, á la suma de 6 millones 
de escudos que ha de invertir a n u a l 
mente el Banco en el pago de intereses 
y amortización de los mismos, se sus 
ti tuirán con otras de vencimientos pos
teriores para realizar dtsde l u e g o la en
t rega inmediata al establecimientos de 
los 7 2 millones de escudos determinada 
en la condición 1.*; pero s e irán c a n 
jeando después en la cantidad necesaria 
para ajustar el importe de cada venci 
miento al de la obligación que contrae 
el Banco, á medida que el Tesoro pú-
b!ico adquiera mas obligaciones por ven
tas aun no formalizadas 6 las recoja por 
otro concepto 

6 / Ll tianco de España domicilia
rá el pago de intereses y capital de los 
billetes en sus comisiones de las pro -
vincias, cuaudo lo pidan Tos tenedores 
con tres meses de anticipación por lo 
menos. 
* & 7 / El Tesoro público reembolsará 
al Banco de t apa ña él importé de fas* 
obligaciones que no hiciesen efectivas á 
su vencimiento los compradores que las 
suscribieron, y las que estos retiren por 
usar de la facultad de descuento que les 
conceden las leyes de 1.° de mayo de 
1 8 5 5 y H de jul io de 1856 . En caso 
de quedar en descubierto el Banco de 
España se le abonará el interés q . n en 
las épocas respectivas tenga establecido 

para sus demás operaciones con el T e 
soro público. 

Y 8.° E l Banco presentará s e m e s -
t ral mente cuenta al Gobierno de la co
branza de las obligaciones y de los pagos 
que hubiere realizado por capital é in te re 
ses cíe los billetes hipotecarios, haciendo el 
abono mútuode intereses con arreglo á la 
condición anterior desde la fecha en que 
una y otros se hubieren realizado. Las 
diferencias en pro y en contwFqu^í ! é»> 
aullen deberán ser recíprocamente rein
tegradas con. a b m o del interés corres
pondiente l<QBf(ft6db»s/iqlw el tjajpop 
de España *hVde afcooW a ? tesdrrf f a 
buco por las obligaciones que cobre se 
computarán desde el dia último del mes 
siguiente al en que y$üZa"n hasta fin de 
mayo y fiq de noviembre dé cada 1 auo , 
según los respectivos semestres . 

Dado en Palacio á 18 de octubre de 
j £ f ó , r - E s l á rubricado de la Real ma
no.—-Él Ministro de^fcacienda,,.Manuel 
Garcia Barzanallaoa. 

r*"*' r " " 1 1 « i ••[•eia^BaramaUana» 
,t\l> fcbmi£66 -I•TK^siJ-iOaiA OOOiélC 

REAL DECRETO. 
1 " t e n v i s t aaVlaé razonesqné ! meha es1-. 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do ci»n el parecer del tíoñsejode M i n a r o s , 

Vengo éh decretar lo siguiente: 
Artículo 1 * Se abre suscrioion públi

ca en ludo el reino para la negociación 
de cincuenta millones de esculos uomi- 1 

najes ea billetes hipotecarios del Banco' 

proporcional que corresponda á su pedido, 
y en este caso lo que esceda su primer 
pago del 2 0 por 100 de los billetes que 
haya de recibir se aplicará al segundo 
plazo y sucesivos. 

Art. 7 / Conocida y publicada la pa r 
te proporcional qué t rque á cada subscri
tor, podrán satisfacer al contado los pía-
zosde diciembre, enero y febrero, abonán
dose el descuento que corresponda al res
pecto d e ^ por 100 alano. Kl pago total , 
á sus respectivos plazos ó por anticipa
ción, es el "que da derecho ¿recibi r tos 
billetes hipotecarios; y hasta tanto que 
estén confeccionados carpetas provisio
nales emitidas por el Banco de España. 

de~tírarcien4a-4-
ejécucion'del p r e -

Art. 8.° El MiTristro 
queda encargado de lá eié< 

f senté decreto. 
Dado en Palacio á 21 de octubre de 

1867.—Estárubr ieado de la.Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar-

RBÁL OBDEN. 

í limo;. Sr.:. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
V. 1. á.esle Ministerio .proponiendo que 

ise dicten ¡varias disposiciones para facili-
¡ tar y llevar a efecto la redención de .cea-

sos. Enterada S. M.: 
Vista la l «y de i .° de mayo de 18o5; 

el art. 2 íO de la instrucción db' 54' de di-
J 1 »v.w ~~ 1 i vi «• ». üIV UD IU HIMI til l |'I|J UC <J 1 UB Ul-

de Espaúa segunda serie, creados á vir- | clio mes y arto; el Real decreto de 14 de 
tud de lo dispuesto en el a r l . 10 de la 1 oc tube de iS'ÍG y ta ley de H dé marzo 
ley d e 2 0 de jun : o último y del convenio ' de 1839: 
con dicho establecimiento, aprobado porjn 
mi Real decreto de 18-d*! actual. 

M 'Art; 2.* El tipo fijo á que sé cederán 
por el Tesoro los espresados billetes hi
potecarios será el de 9 0 por 100 de su 
Valor nnmiool, ó a a a. I 0 0 V3V;UllU9 talla ' O.i'.l- .• 
billete de 200. 

Vistos los djetámenes emití los por' 
las Secciones de Hacienda y Gracia y J u s 
ticia del Consejo de Esta lo ea dos espe^ 
dientes promovidos por don Manuel María 
Soria y por el Administrador de Propie-

i , 
Arl, 5.° La suscricion se abrirá el 

.1.1 l?ol , I Jo I» prnvín 
cía de Castellón sobre ios tipos á que 
deben verificarse las redenciones pedidas 

lunes 4 de noviembre próximo en la Di- en determinadas épocas: 
reccion general , del Tesoro público en Resultando q.üe- son muchas las conce-
Madrid y ante los Gobernadores civiles en didas sin que tos censatarios se cuiden 
todas las capitales de provincia, excepto de sulventar su importe: 
la de las islas Cananas / y quedará cerra
da el sábado 9 del mismo mes de no
viembre . 

Arl. 4.° Los pedidos se harán fijando 
el número de billetes que d-see obtener 1 

cada sus.crilor, acompañando carta de pa- 1 

go de la tesorería ceulral ó de ta jrespec-
tiva Tesorería de provincia que acredite 
haber satisfecho 20 por i 00 del valor no,-
mioal de los billetes que pida, y ofrecien
do pagar en efectivo el 70 por 100 res
tante en los p!a¿034uéer'artleulo siguien
te determina. 

AcJ. 5.° El 70 por 100 del valor no
minal de los billetes que con el 2 0 por 
100 satisfecho al tiempo de la suscricion 
comp'eta el tipo fijado en el ar t . 2.° se 
satisfará en esta L rma : 20 por 100 el 
dia 4 de diciembre próximo venidero; 
¿O por 100 el 4 de enero de 1868. y 20 
por 100 el 4,de febrero siguiente. Del 50 
por 100 á satisfacer el dia:4 de enero se 
deducirá 3 por 100 da tos intereses que ' 
corresponden á los billetes suscritos por 
el 'semestre que vencerá el 31 de diciem
bre del corriente ano. 

Art. 6.* Si la suscricion escediere en 
todp el reino de ios cincuenta mi Ucees no
minales á que asciendo en totalidad la 
m e y a serie de billetes hipotecarios, solo 
tendrá derecho cada suscritor á la parte 

Coasiderando que si bienes voluntario 
el acto de pedir la redención, existe un 
contrato b.lalerat entre la Hacienda pu
blica y el interésalo desde el momento 
en qu) aquella se concede, teniendo a m 
bos ccotrayentes acción espedita y legal 
para (edir y hacer que se cumpla lo cfre-
Ciqoi H ' ^ ' r&tuudJ «biiuaM i--> Kioda 

Coisiderando que en el citado artículo 
de la nstruccion do 31 de mayo de 1855, 
al fija* el término de 15 días para verifi
car el pago de la capitaliza/ion ó del pri
mer jlazo, nada se establece que aé 'pre-
teilo (ara suponer que la Idmioistracion 
do tiene medios para hacer cumplir lo 
que »e la ofreció y aceptó: . \ 

¡Oosiderap.do.que la iosUncia en que 
forualmenie &e pide la redención de un 
cebo es de igual fuerza qu - la oferta que 
bac el comprador en la sulasta de una 
fina desamortizable, y que la orden para 
rcimir es idéntica á la adjuiicacioD que 
socuerda después del r e m a » : oq a 

Considerando que si noeifelierael de^ 
relio de obligar al ceasatarW á llevar á 
ecto la redención solicitada, los espe- 1 

entes de esta clase no serial mas que 
i eotretenimienle estéril para la Ad-
üDÍstr^íénr ' : , f , : A ¿'c.iXt.itf 
. Considerando por otra part* que Jos 
bleresados que hayan pedido láiftdeñclo-

nes en tiempo hábil y á la sombra de 
disposiciones que las concedían á tipos 
mas beneficiosos que en época posterior, 
debes ser atendidos por la ley que en
tonces regía, sin que les perjudique el 
retraso ó descuido con que la Administra
ción pudiera mirar ó cursar sus instancias,-
puesto quezal descuido no puede ser á 
los redimenles imputable: 

Considerando que esta doctrina está re
conocida como conveniente y justa por 
las espresadas Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y por la Asesoría general de este Minis
terio: 

Considerando, por último, que es de 
^ t m K ^ w t i f l i a interpretar tas di spaniel 
nes vigentes sobre éste punto de una ma
nera equitativa y prudente para no de
fraudar ni los derechos ni las esperanzas 
legítimamente adquiridas, y para respon
der asi al pensamiento desamortizador 
que tiende á anular las cargas dejando li
bre la propiedad; la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por V. I. 
se ; ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: | A n r a n q T f f A a 

i.* Las redenciones de censos una 
1 vez solicitadas y conce tillas por la Ad
ministración en forma le^aí son obligato
rias y respetables para el Estado y para 
los que laobtuvie.on. 

2.* Desde el dia en que la aprobación 
de la redención s s haga saber al censata
rio y este satisfaga su importe ó el del 
primer plazo, concluye la ob'ígacion de 
abonar los réditos á\ censo, que no po
drán ni d lt Tin reclamarse. 

3 . a La aprobación de las redenciones 
de ceoso9 se hará saber á los censatarios, 
según dispone el arl . 2 i 0 d>) la instruc
ción de 1 / dn mayn d»iH ' iS . en la for
ma establecida para las adjudicaciones de 
fincas por Real orden" fe.'^de 
último. 

4 . ' Los red mantés deberán concur
rir á pagar el importe total de la reden? ,, 
cioo ó d d primer plazo, si asi la hubiesen 
obtenido', dentro de los 15 días mascados 
en el citado art . 240 de la insttuccioo de • 
34 de mayo de 1855. 

5.* Eo el caso de no conen-rir á ha
cer el pago en dicho plazo, la Administra
ción hará ,saber al d u i ó r que lo realice 
en el término de 10 d as, sin que pueda 
apremiarle hasta que este lérimno t ras
curra. 

6 / Los apremios se ajustarán á la» j 
reglas márca la s ea la Real órdea de 3 de 1 

setiembre de !8o2 . procediendo en último 
|< caso, si no hubiere otros bienes, contra 

la finca conocida, hasta realizar lo que 
por la redención se adeude. 

7 / Las redenciones pretendidas antes 
de publicarle el Real decreto de 14 de , 
octubre de 1856, que suspendió la des
amortización, serán concedí las á les tipos 
marcados en la ley de 1 .* de mayo de 
1855, siempre que las solicitudes consten 
en las relaciones remitidas al Ministerio 
de Hacienda. También se otorgarán con 
tales ventajas, aunque no consten ea di-

.chás relaciones, si consultados los libros 
de registro de las oficinas provinciales 
aparece in-ludab! emente que las peticiones , 
sé hicieron cop auteriorida 1 á la publi- : 

cacica del espresado. Jteat decreto. 
8 / Para ac fe íUat ' l apresen tac íoom' • 

tíernopo %rábil ss h a ü e certificardpor i*'»l 

http://�Oosiderap.do.que


administración de Hacienda pública ep la J 
^•sma solicitud, y con vista de los regis-

y asientos, cuanto Aparezca respecto 
j ld iaen que se presentóla iostancia. 

9 / Las redenciones pedidas después 
d f l publicado el Real decreto dé 14 de oc
tubre de Í85C se ajustarán á los tipos 
^arcados por la ley de i 1 de marzo de 
1359 y demás disposiciones vigente*. 

De Real orden lo (iígo «1 V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios_guarde á 
y. I. muchos a Q Q 3 - f ¥ f f t i f f f f r t f 
bre de 1 8 6 7 . — B a f M r a W r a . ' ^ ^ o f ü i 
rtetor general de Propiedades y Derechos 

: • 2Q T m j IW A1 »• i U TA ; — . u • • 

AD^lNISpAClpN ^«PROVISIONES DÉ ALCALÁ DE HENARES. 
4 ue Bii'.n nf 

,j Roto de las;.ompras verificadas enfl presente mes por esta Administración en los di'as y puntos que se espresan. 

Días. 
Pueblos 

donte se han hecho 
lis compras. t 

Vendedores. 

-4— Álcali. . . . 

Harina de primera clase. 
. 0 1 8 -

Fanegas y 
| cuartillos. 

Cantidad. Precio 
de la unidad. 

Quintales ( , , — 
métricos. ' Escudos, milésimas. 

í — 
mi 

. . . Pedro DomingeSV.UYfc ^ ..'.-.k&Uím :.r>t«Vt^*b <&t,̂ ,%«\. 

¿el Balasto.;- * at> simula \ »V Oír k^w'n- •> ..suoramci© \ afe 

Ídem 
Ídem S E G U N D A S E C C I Ó N . !• -..ifs-ova 

.noí iov í i l í e f l 
(jOBlBRNODE LA PROVINCIA DE MADRtD. <| ! 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1620 , j 98 r 

La persona que se hubiese encontré lo 
oq pollino rucio, como de cinco cuartas 
de alzada y de cinco á seis anos de edad, 

D. Miguel Core! 
D. Marcos do Lucas.. 

3 
7 
8 
9 

¡44.• 

B4 

70q JHff 

.OOtiÓJíO d U'y-
eb 6J Paya, 
Éhcbaailai v . n i 

Jdemn. i a í a W ; f e W i a d o . • • 
ídem Francisco Monje., , • . . . 

. ídem . • üJbj£Ramo<. . .. , . . . 
. ídem . . i D. Pablo S o r i a ^ , . ^ . . , . ^ ^ . . 
. ídem José Hernández. . . , 
. ídem . . ' . . Gregorio Romarj. . . . . . 

Ídem Gerónimo Fernandez:. . K i 
. H 0 w , r / j j m .e j . i * J 3 Í 8 S A " x 1 , 1 « n o i ü ap nr. 

1000 
2000 

ab fcJeY-nrwuíi 

.«:> Bctti almo*/ 

tCÍl«JOÍi]f>^j ,bt>IIor t«lTV) J»»8'j ob' ta 
-so l i a r tfli obabneír &.¡ os ,*ofir. ísO ob 

ov. levt taoi 08ü^o o» on fb«b3Í(joiq u« 
ftidoz olffsuqaú .UiiqfiD '•!» . t i OOSS t>6 
TOVll ¿ e snoTí jb lí»iid*c) i'uj eiri^ini aI 
dlf] Pft*ornr)tn y oJG#ic9lftM«'»lir^iti / bb 

soii 2 ,100 
ob q i d l d á ?b ob /iiuJiv:»»'» ioq ,3T 
nb oiarnúo ní» o a e d ñ o O (9 »Jn¿ , ~ 0 9 l 

1,432 507 
462 

roí 
120 
180 
414 
190 
117 

1,452 
1,452 
1.452 
1,432 
1,432 
1,432 

-Tic.» aoo .KÍnbújpii 
con dos jalmas, una cub er ta , | la sudade
ra y la cincha, <jue se e s t r av» el 1^ del peclor, Pedro GdB8ei^ ,.<,?'c' , 1 ~ ' 
corriente de las inmekiacionesTde laTúen-
le de Cibeles, donie se hallaba £on otras 
caballerías, lo entregará á su;dueño Ja-
ciDto¿ani:b>e2T vpfinn Ao Báojaia , 

Madrid ¿3 de octubre de 1867. 

¡i . r r . 
:v r.rfo 

mu 

! Alealá ;fJe b i n a r e s 31 do agosto de-1867.—El 'Administrador, Dionisio Ortega'.^-V.* B / ^ - E l Comisario de Guerra I q s -

3 J ' T 0 ? A C T O R I A DE SUBSISTEfNCIAS DE ARANJÜEZ. 

-'m aup íii noo ,ebt£q-.o 
.ornlO bboIl»v3 el loq 

8T9VÍ10 UMil'J ífiob rl 

Bl Gobernador, 
Carlos de Fonseca 

; )niifyl(unon de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría yn el presente mes con la espresion siguiente. 

, i; 
erliaocX oiieioVí b ojnr. 

Pueblos 
Sección de Administración.--Negociado en ¿ue se han hecho 

y"H.°-SumitíÜtro8. i 4 ' I a ¿ W )• 
(• 1 • ' \ 

Publlcadi en el día 9 de áetiembre úl« i» - r7t 1 i-ji.:.-'!-

f:iAA.j¿A-i e/ i Nombres 

. de loa vendedores. 

limo la relación dü los preciosa que han Ceruelos. . . . 
de abonarse á los pueblos d ' e s t a provin- ídem. . . . . . 
cía las especies de suministros hechos eñ OcanáV, 
el mes de julio último, se nula la errata I S i ü l } l e J a 9 

de imprenta siguiente: 

.fiü 

Mamieldel Sol. . 1 
Martin Monroy. . . 
Dionisio Rodríguez.. 

IManuel Rüií'F^rfer. 

Artículos. 

>>v oftiuona» o 
1 

Cebada. . . 
Ídem. 

Paja. . . . 
í dem. 

nq->b 3í 

Cantidad. 

'Mil . 1 - r r 

1^92 fanegas 
487 i d e m . . 
690 quintales , 13 k i l . , 8 h e c t . 
1150 quintales, 25ki logramos . 

I «| *U VU» |*K'V 1JI1414 111II..J, 

Precios 
de cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

2,275 cada una. 
2,300 id. id. 
1,391 quintal. 
1,591 id. 

ftup ú 
i¿9 ioq 

í..'^ db 

no uos 

íá i j 
i cq 

1Ü|/ 
• :.il 

Aranjuez 31"de agosto de 1867.—El" Adminiilrador, : Juan Ponce do León.—V.° B.°—El Subintendente militar, Comisario 
Pan ración 109 milésimas de escudo,, de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. — • ̂  • • • ' 1 

ndo ser 107 milésimas. . t . . . , 
tuya, rectificación se {hace e n a s t e pe

riódico oficial; para q a e llegas a cónOci-
oiento de los pueblos de esta provincia. I 8 

Madrid 22 de octubre de 1867 . ' ;, 

( . 9 bl . . " 1 8 — . B j - i l . O 

.r>w>.jjaf«oii 3« rov: . pACTORIA 
,iu h »0! f^siq duí: " 

Ii»b « 0 0 6 
'il X'J-.ll ,X W! 

SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

© Gobernador, ifo^a df¿ <te'J«f compras, verificadas vor dicha Pretoria en el mes de la fecha, con espresion del precio y sugetes 
fl&rloa de F o n s e c a . ; * ' ' ¿ t f í U a n adquirido. 

l U b oiivuii loqtflool üjgb ana &obh9u¡i3i o b i i 

Ayuntamientos. • \ D i ¿ . P u e b l a • N ó m b r e l e los'vended 
' O f W Ir. fif.i)U^|»r. 6wp ?oliu bi7ib eol ab 1 

OLiJlM! lid J . ^ r ^ i u j , 
Numero de 

ores. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamientod'ePelayos, do lada con 
*l sueldo anual de 230 escudos, ;pagados Ljj 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de , ^ 
mayores de 2 5 a ü o s reúnan la necesaria 
iplitad, dirigirán aus solicitudes «ompe-
Matemente documentadas al Alcalde-pre
s e n t e de aquella municipalidad, dentro 
del término do un mes, que empezará á , 
contarse desde el dia que se publique 
P°r tercera vez el presente anuncio e a . ¡ ¡ 

!.' . 1 1 . 

fanegas 7 
cuartillos. 

quintales 
métricos. 

sb *?pna 8? -mou ob oJ; 

4 
41 
1 5 

„ . • , . . , Compra de cebada. 
notofctoJ .Uqionnq o j - i s u j A oí - E o > ^ f i U s ü s . t / I ¡t,.1.'.ÍI nob ¿ v ^o-'.-) obioallid i a j j 
Vtcálvafo^ : : , 5 r . : ' Í>/Mairietto Sopeña . , 800 • 

I d e a ¡ U í IgBacio Berdugo. . . 600 
j\r¡ ÍAám IV. • I iií»»an/Wi.-»IIPím . . . . . . . . . . . , 344 

'n l í iu - .% ,oJ 
láém : r-!LttCiaw> ,iGajlego r^ l^j. A í . . . . . . . • 344 

o í s -joif te»würjij ¿.i 4:.-, otíioi].ííToy f<< ííiiji ,:s ..Iduq ¿ s i d o 
L j i •;V:íníin aolíwfl .wiñsíieí) eátóoW n 0 Compra dé'pajo, 
\hi .óií«i . o iné t cb «obaobívib ,080 • h o í u A t . l ¿ dl¿062 b itwi «odm/, toi . 

. * . . 

fie! eb Lil^i ,cmi 
icfiíf od9Sb ob * h 
ni sb o[fcd oeiq b u: 

^^xc í fo ; en la inteligencia de que será 
Preferido el aspirante que reúna las c i r - ^ * 
sustancias prevenidas en el Real decre
to da 19 de octubre de 1853 y Real orden 
kti de octubre de i 8 0 8 . 

Madrid 6 de octubre de 1867 . 
El Gobernador, "(<;•) 

CárloB do Fonseca . i lUi 

• I 

3 * ídem ' o Gregorio Gómez » 
4 . " - .V ; ídem E l m i t m o . . . . . ^ a ^ ¿••¿¿lh Wiif-»nJ ,dli#vu¿nr.óP 

? t S t í » r . d S í e i : : : : i : ' : : : 
15 ídem , b ~ ^ á n l i a g o F e r n a n d e z : • . • » 
19 ídem Gerónimo Fefnandez¿ • . - , . , 
J5í»u-7 es esloféáéiyo ofdoiicSátunJilno C t e n c a . - , ^ 
M . Itl sb «Mm . t o a t d O j L o p e z . . , ; 

% b a a v o o e J f l 9 i i M M o « i l M l M * 1 ^ 1 ' ' * * ' [ 

t3 
»6 

• Precio ,¿ nob 
de la unidad. 

Escudos-I Milésimas. 
. 

ta nao ,«.biibqu o ic^ob 

ob 60b 
r.baii 

u ob 
, .»ob 

1 «soul 

1 ..l • 
^ l 
m « l e 

2 ,400 
2 .400 

, 2 , 375 
2 ,375 
2 ,373 

I fíiíioíjp .11 ¿i'J« 

61 
fl«n». 44 

484 

74 » j957 

2 .278 

2 ,173 

2 ,175 

5 5 
214 

6 4 
8 1 

240 

2 ,278 
2 ,278 
2 .278 olí 

Vicarvard 4e setiembre $ *867.'^El Ádniínistrédor, Amador Serrano.—V. # B/—EIGomiflario de Guerra Inspector, Ramón 

• rae* .UltfUAtf 

Mostrea, . «wooi í TRT»:> s î ú vil ¡Uq 

.c!8—.U0X&1 

tres. 
fi-isb .xaiiraaü ions« otuon-j-

boam io«l— .st>ii8vfA 0 .^ ta i rH~r . r38 l -o j j ^ I d i i u m E o i i e y ufcwdut: üoildúij oe 
fl& >roll>i,í»'0'|3b BO)n&3 7 

: /May s b 0OÍ057 ,*3Í>.\ao3 i>y¡V 00b 
. . - 4 . .... r a yaLoí uo o :o5faíirj!ú¿íc» aoo «ohúo 



_ 4 — 

PROVIDENCIAS JUD1CULES. 

jeñoi 

Juzgado deprimirá instancia del 
del Congreso. 

En virtud de providencia del s 
don Matrtid de Sandoval y Uoblcs, Juez-
de primera inslanqia del distrito del Con
greso, dictada por r la f i Eseribanía-4e a c 
tuaciones del que refrenda, á ' solicitud , 
de d o ñ a 1 ^ ^ * Olivera y-Baqúero, veci-
na de esta corte, soltera, propietaria, 
de C i años, se ha mandado instruir e s - ! 
pedienle sobra liberación de u D A casa de 
su propiedad, de un censo reservativo 
de 2 2 0 0 r s . de capital , impuesto sobre 
la misma por Gabriel de Torres á favor 
del v í n c u l o , patronato y memorias que 
poseyó doña'Teresa Ramírez de"la T o r 
r e , por escritura de 2 7 de febrero de 
1 6 9 7 , ante el Escribano de número de 
esta villa don Pedro Baquedajao* cuya 
casa se halla sita en esta corte1 ¡yVsu ter
cer cuartel , cavile de la Cabeza* número 
3 0 moderno, 22 antiguo de la,manzana 
3 7 , que linda por su medianería de re 
cha entrando en ella con la casa n ú 
mero 2 8 moderno, propia de don losé 
Pa lomares , por la izquierda con otra 
número5fc ' t r i tevo 'é&áWateau^-Felíx" 
Pérez, y por la espalda, con la que tie
ne su entrada por la calle del Olmo, 
número O moderno de don Luis u lae ta , 
la que adquirió la doña Clara Olivera 
por escritura de venta que á su favor 
otorgó don Manuel Manjarrés y Cana, 
de este domicilio,1 coi¥ féflWldtf&brtt» 
último, ante el Notario don Zacarías 

Ja plazuela de ^ f i t ó ^ B ó m l t í g o ; nu
mero 18, tasados por el perito don Ro-
qu¿<de lá ;Cás4/eñ¡<i5a9^esbudi)s 7 9 0 

! milésimas: y se ha señalado para su re -
A m é f ^ e l ^ e ^ é ' i w V f ó m ^ p r ^ r á W ^ 

nidero, á la hora de las doce de su ma« 
ñ a u a , en la audiencia de dielió Juzgado 

AYUNTAMIENTOS. 

AZcalcíici constitucional dcBraojos. 

de la Latina, sita en el piso bajo de la 
territorial. 

'•MlüAfid 21 de octubre k de 48G7.—To
más B a n d e . — 8 1 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Suena-vista. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor don Ramón González Luna , 
Caballero Comendador de la Real y dis
t inguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta corte, y refrendada 
por el infrascrito, se hace «aber que< 
habiendo sido declarada en coocurso vo-
lúntai io don Ramón Buchó, se llama á 
todos los acfeedore's que" se* crean 1 cot4>'-
derecho á los'bienesdel referido con6ut^ ,¡, <; , ¡ 1 

sq, á fin de que dentro' del (érmJQp í ^ , , j' ,m\- . ( 'n2 | 
veinte días comparezcan en dicho íuz- P L A Z O É Í U D E S . M I L L A R , í 

gado, y Inscríbanla*! á deducirle con los 
títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 18 de octubre de 1 8 0 7 . — 
O r t e g a . ^ * : - ^ d é - R j — w 

| ^V^jg una res vacuna qu,e, ft« faaljada C J L 
un prado de esta juris iiccior, cuyo due 
fio se ignora; suaií8eaaftíBoaí(fl»a novillado Braojos 19 de octubre de 1867 
d e n n ano, negra, c^Y ios cuernos de I Alcalde,, José García Sanz, 

i 

te , á fin dó que llegue á saberlo su verda-
Uf i ío ' dueño, y pase á recojer dicha re* 

vicuña. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Estado de ¡as operaciones verificadas el domingo 2 0 de octubre de 1867 * autoriza-
dis por los señores que suscr 

. (1 

n.K^lA' DE 
ti 00<il0tlfi1 1 

Sección 1 . 
f':W 2 . * . 

5 . * . 
| 4 . * . 

m b l í I N G R E S O S . 

LAS DESCALZAS. 

. | .i • 

.ii .1 . 

SeccíwijlB'^iyifs 
CALLE DB FOBNCARR..L HOSPICIO. 

Sección 6.* 

T O T A L E S . 

A virtud de providencia dictada por 
e* »ft^ l(Mri«Rá>WB^6Ón«á*¿i'b»n?', • Ca -
ballero Comendador de la Real y dislin-

Alonso.Caballero, de la qfte «e tomó ra - [ gmda Ordfip dft Isabel la Católica,. Juez 
de primera instancia del distrito dé Bue
na-vista de esta! corte y refrendada por 
ei JtoTrascrito, sel hacesátje'rV que habien
do sido declarado en coocurso vo lun ta -

Reales vellón. 
Número 

de" 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes., 

Touü 
de 

impóngate^ 

• fi 1 D a • 
4 7 . 3 2 $ 189 257 
60.368Í 588 » 503, 

9.5543 ¡ 60 i 
i 

60 
OJ tl¡1 * — 0 9b \ Ll fill. 

89 6 5 

11.566 : r 
4 84 

145.110 724 
• ni 

78 
• t> 

o n 7 9 9 ¡ 
, I.I rV 

R E I N T E G R O S . . 

zon en el Registro de la Propiedad de 
esta capital en 26 del• mismo mes; h a 
biéndose otorgado el plazo 'de 6 0 diasf' 
pa ra qtíe'fas'personas qtre ouedan estar 
interesadas en diciía-lrberaetoftKíompafea- | r4e-üen-Airte^iMart 'me^-se-l lama a to 

P L A Z U E L A D E LAS D E S C A L Z A S . 

Seco'wtt' l*f>. . . . 

Reales vellón Número de'pagos 
por saldo. 

77 

rdém 
á cuenta. 

52 

Total númer* 
de pagos. 

109 

El^ÜTrectoTlle'srmaTí^"; Manuel Cata tanteValr t r io la . -Los Vocales. Pablo AhvJQft̂  
can dentro de él a deducu< las acciones ¡ dos los acreedores que se crean con de - ¡ _ B e n U o d e | C o i l a d o y A , d d m 0 y . - W U i . . . A l C f t l ü e . - - D o j w i » g o Benito Q u i l l e o . -

1 : r - r , ; * Ao^eí Echatecu.r-Fraoci«Ro do Paula Lobo,—Marqués de la Torrecilla.-r-Lomizo 
Fernandez.VijbvjQencio.ntFausto Miranda.^.Marques de. Parces.—Luis Gá.rciá T í - ' 
g u e r a . - É o . i ^ e l X M . i l l o y Alba. ;: 

que les correspondan; h'ajo apercibí 
miento que de no Uacerlo- sé tendrá ppD 
estinguida la relacjónscéa carga . 

Madrid 2 0 de octubre de 1 8 6 7 . — Sa -
lus l i aWt f i^c i a Mnñói! . - - r^ ia . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Pablo 
Callejo y Sauz, Juez de paz del distrito 
de la^liáWtfa 'á& está <Je>«H- eflcargato 
interinamente del de primera instancia 
del mismo, refrendada por el Escribano 
don Basilio Montova, se convoca á J u n t a 

r e ó h o á los "bienes del referido concurso, 
•á üu de que dentro del término ddiveinte 
dias comparezcan á deducirle en dicho 
Juzgado y Escribanía, presentando los 

[• tflulóV j ustifteaC vte ' d e -ansí Qgldfrote-i, 
Madrid 18 de octubre de 1 8 6 7 . — 

O r t e g a . — 8 1 5 . ( P . de P . ) 

Jyzgfido 4* primera, itytanfiia del, partir 
do de Pastrana. 

PÁtfTlf ÍÍO OFICIA!. 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INTESTIGA-

j . ; ; t CION DE MONTELLANO. 

des mineras de 6 de julio de 1859, ' instancia dé esta viíía de Pastrana y 
su parli lo, etc. 

han 
sido requeridos con esta fecha por segun-

general M'f tc tfcéAores de laTtwtemcn Por el presen te se^w^fa4ÍC^cítp,4lAT 1 ]>da vez para que h a ^ g f e c t i v o el pagp ( , 
taría«eofleuraada ¿4e4. Hxcmb; sefííír donv nf^ f emplazo á don Manuel Garrido Gil. | de los dividendos que adeudan al señor 
Francisco dé Cffbarrús, pr imer Conde-
de este apellido, con el objeto de nom
brar síndicos, mediante haber fallecido 
dos de lus-tres de que se componia la 
sindicatura-* y cesado el o r o , y para su 
celebración se ha señalado el dia 29 
de noviembre próximo, y hora de las 
doce, en ta 1 1 audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial de esta corte. 

Lo que s e hace saber á dichos acreedo
res para rpje>sip taita a lguna .concurran 
i la referida* Jun ta . - i 

Madrid" ü t de octubre do i 8 0 7 . — 
Basilio Món to j t a .—811 . 5 3 

_ 

E n virtud dé providencia del Juzga -
do de primera instancia del'distrito de 
la Latina, de esta corte y jH>r la Escri 

natural de Cádiz, vecino d» Madrid, do 
28 años de edad, hijo d e . , ] ^ ^ v^.pranr 
cisca, y á don Rafael Pérez de Baños, na-

tesorero de la empresa, dnn A a d r e s J a z -
boada. que vive calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto principal, los señores que á 

ioiV 

'ADMtatSTftACKW M U N I C I P A L J 

Libro de los Alcalde, Ayuntamientos^ 
Secutármeos^ pob'd/to Fe*min> Abella, 

Gtfe de AdmináslrqewnL 
S>\-urvta líiüciim n<itali!'MivnU- aumiMitada-coi 

nuevas mateoas ( / y en toda/s ,ella| (c9.o, Ja, ju
risprudencia "adíninistrativa. 

" Esta<plíraque.ftonjp.rí;nde lodos Iosramoi 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos. Abogados y empleados, 
consta de dos t o m ^ e n i . 0 mayor, uno de 
600 páginas y;otro de¡$QQ..y so vende» 

HJO rs. en la administración de este pe» 
rió.lico oficial, Corredera Baja deSanPa
blo, Uénüa ?;^«5i 

liirál de Sevilla, da 29 años de edan>hfe conA^Ba^n se e s p r e s a ^ c 

# d e don Nicolás y deña- Dolo-es Mata,.' Doo¡ Miguel Travftfi^iMoret, accioatf 
qiie residió'en* Tendtllo; contratista 1 , el otaifl'0B.fc66, 3 8 1 , yiStiH, dividendos dé 
R i m e r o y empleado el segiiniTo ep,la,s- ; mayo;, jWéio, julio, 'B&üfllo, setiembre 
obras publicas que se construían en la 
carretera d e (>nadaIajara-a Cuenca-, pro
cesados ambos por d -sácalo á la Auiori-

lórmino de treinta días, á cootar desde 
.la inserción de esté en la Gaceta del G o -

o M W e , * p o r 2 l 6 r s ^ 
Don Nicolás González, aceioo número 

385 , dividendos de junio, julio, agosto, 
dad de uenlelvi. j o , para que dentro^dM^'ae<iíBaíb»é> y octubreícpbi 60 r s . 

'Mí<ArÍS9 de octuWé'de 1 8 6 7 . — P . A . 

; d * 
J . fie G - E l ' í 
: a ¿ - 8 i 4 . 

•r-J 

bienio, se presenten en este J u g a d o , 4 ' 
fin de hacerles saber la resuelto por¡lA 

'superioridad, y poder llevar á- efeekPef 
fallo ejeculCrio dfcUdo en dicha cansa, ^ B i ^ 1 4 4 0 álamos «^Wos de difereoS* 

D queasi lo heacordado en auto de hLdy. larÜaitosírlo hay incWénienle en vender^ 

etario. Antonio 

ÍU>Í;Í C\ 

Bn el pueblo deiMAioles se vendes 

según que 
b a i f l a ^ d e t f TOrH^Bá^de^ &tsmü|: Dáf lo . éa -Pa^r tw* 'h< I I* eet»fefaid»r 
en pública subasta varios muebles, g é - | 1867.—Benigno Alvarez.—Por mandado 
seros, enseres y efectos depositados en de 9 f 8 t y ~ 
don Vicente González, vecino de esta 
cor te , coa establecimiento de sedas en 

los.por pariidas sueltas, siempre. <wee¡l 
pedido no bajé de 5tT arboles. 

El Veterinario señor Ramírez, dará 
razón.—813. 

M Í | N Ü Á ¿ ' Ufe CfÓNTRifeüCIONES' 
T MÜ¿VÓ8i ÍMt<UEÑT03 

por don F e r m i a A bella. Gofo do Adaü 
niatracion. 

Co/ppfende lo esplicacion, legislacioo y 
tarifas completan de las contribuciones 
territorial y de comercio, ó industrial.— 
Consmiábií-*-Gitaneadas.—TraslacioDde 
d im%ftc.c-:'6éntíesie*' -o\jí honores.—'In* 
du-tria miiwra y ma>IUTgitía-—Imitt^ 
ios .sólita las caballería* y carruajes.— 
Rentas^.—.Sueldos.—Asignaciones ydívi-
dendós,.—Ilécaudácion de contribuciones, 
su cobranza y apremio.— Jririsprtídeneia 
administrativa. 

Se vende á l*-r*. en Ift a i r o i w i i s ^ 
cion de '-sin pw-iú-lico oficial, Corredera 
Baja de San Pauto, nú/n. 59, tienda. 

a l m i r a n t e * I m p r e n t a d e l m i s m o , 
MADRID: 1867. 

seis dedos de largó, con el pelo, un. poco 
castaño en los hombros y |en la pimM ^ 
la coja, y blanco el hocico. 

Lo que se hace saber por el presen


